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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.'

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Ástúrias, las J 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz,'f 
Doña María Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Montpensier y 
sus hijos.

M IN IST E R IO  DE LA G U E R R A

REAL DECRETO. '
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José Gómez de Arteche cese 

en el cargo de mi Ayudante de Campo por haber cumplido el tiempo que está 
prefijado; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 

;¿a-dis9«9Épt«kdo, y proponiéndome utilizar oportunamente susrservieios..
Dado en Palaeio ú veintiocho de Setiembre de mil ochocientos setenta 

y ocho.
: ALFONSO. •

El Ministro'de la Guerra,
F ran ct«co  d e  €'eiííull«8.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N .

En el expediente instruido á consecuencia de la consulta, elevada por este 
Ministerio al Consejo de Estado en pleno á fin de que por el mismo se emitiera 
parecer sobre la época en que deben renovarse por mitad los Ayuntamientos 
que hoy funcionan, aquel alto Cuerpo lo ha; evacuado en la  fórrna siguiente:

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en elJartú3.0 cíe la ley de 16 de..Di
ciembre de 1876 y de la autorización en el mismo concedida, se expidió el Real 
decreto de igual fecha mandando, entre otras cosas, que las elecciones para la re
novación total de los Ayuntamientos se hicieran eii los dias 6, 7, 8 y 9 de Fe
brero de 1877, y que estas Corporaciones tomaran posesión en 1.° de Marzo si
guiente.

Así se ejecutó, y de ello resulta que los Concejales entonces elegidos cumpli
rán dos años de ejercicio el dia último del próximo Febrero ; de manera que, 
ateniéndose estrictamente al art. 45 de la ley de 3 de Octubre de 1877, según el 
cual los Ayuntamientos se han de renovar por mitad cada dos años, habria que 
verificar las elecciones municipales en Enero de 1879 para que los favorecidos 
por los votos de sus convecinos empezaran á desempeñar sus cargos en 1.° de 
Marzo. a

El Ministerio del digno cargo de V. E. entiende sin embargo, con notorio 
fundamento, que de proceder así se faltaría, á jas prescripciones del art. 44 y 
del párrafo segundo del art. 53 de la misma ley, pueéto que aquel prescribe que 
las elecciones se hagan en la primera quincena del mes de Mayo, y este señala 
el primer dia de Julio para que tomen posesión los electos. Por tanto, siendo 
forzoso ajustar todos los actos y operaciones electorales á las épocas y plazos en 
la ley establecidos; y considerando que la última elección fué anormal y extra
ordinaria, sin*que pueda servir de precedente para las sucesivas, cree el mismo 
Departamento que se está en la necesidad de realizar la primera renovación de 
los Ayuntamientos en el tiempo que determinan los dos artículos últimamente 
citados.

Aduce, en corroboración de este concepto, que el censo electoral se rectifica 
en los meses de Febrero, Marzo y Abril de cada año, y que el legislador lo tuvo

presente indudablemente aj q rdem r^q ué jas el^oipnes municipales, que han 
de regirse por el mismo cjerio rectificado, se hágaá en-Mayo: * *

El Gobierno juzga preferible que se prolongue por cuatro meses el mandato 
de los Concejales que han de cesar en la primera renoVAciop,'y de los que han 
de permanecer en sus cargos durante el bienio, siguienteVj* que se dejen de 
cumplir indefinidamente los preceptos legales; pero atendidada:indole del asunto, 
se sirvió disponer S. M. el R e y  (Q. D. G.) que añtes-de ádoptarresolucion sobre 
^ t^ )y era ^ a i6 tá m en  del Conseje  ̂ según se .hizo‘Saberla este Cuerpo en. Real 
i^^p-de 9 de A ^ ftó  úTtifeo.
á'-sjxtlEJ oé f. v ^  mili. viU ' j  4 -Aque7Í&iey¿de W e  Octubre de 1877 no es otra que 

3 |líé:Á gfetó  ñe1r870, Ion las reformas introducidas en ella por la de 16 
^ sV éfl^ ^ ^ tu v o  muchos artículos de la reformada, supri- 

f!í# íiertas prescripciones de las que contenia, y modificó las restantes, alguna 
de ellas de una manera transitoria y para una sola ocasión.

Ahora bien: los artículos 44 y 45, y el segundo párrafo del 53 de la ley de 
3 de Octubre de~4877, son textual y respectivamente iguales á los artículos 41 
y 43 y al primer párrafo del 47 de la de 30 de Agosto de 1870, y de consi
guiente subsisten los preceptos de que las elecciones se hagan en la primera 
quincena del undécimo mes del año económico, que es Mayo; de que los Ayun
tamientos se renueven por mitad cada dos años, y de que después de hecha la 
elección ordinaria cesen en sus cargos el primer dia del año económico, ó sea el 
1.° de Julio, los.Concejales salientes y tomen posesión los electos.

Estes son la r  reglas que se han de observar constantemente, y que no se 
alteraron :por el art. 3.® de la ley de 16 de Diciembre de 1876, verdaderamente 
transitorio, y en el cual ve por el contrario el Consejo una prescripción implí
cita, pero bien clara, que obliga al cumplimiento de aquellas.

Después de mandar que se procediera tan pronto como fuera posible á la 
renovación total de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, se autori
zaba al Gobierno por el mismo artículo para anticipar y variar, p o r  a q u e l l a  

s o l a  v e z , l o s  d ía s  y  p l a z o s  señalados por la ley á las operaciones electorales; 
es decir, que en lo sucesivo era forzoso ceñirse á esos dias y á esos plazos, que 
son, entre otros, los marcados en los artículos 44 y 45, que como el párrafo 
segundo del 53 no sufrieron modificación.

Claro es que, pues tomaron posesión los Ayuntamientos hoy existentes en i.°  
de Marzo de 4877, no hay posibilidad de que en el concepto expresado en el 
párrafo anterior ejerzan sus cargos el tiempo preciso que expresa el art. 45 de 
la. ley los Concejales nombrados en circunstancias extraordinarias; pero es en 
realidad indispensable que, cesando los efectos de la medida que se tomó por 
una vez sola, no continúen indefinidamente sin tener cumplimiento los que lle
van los números 44 y 53.

Acaso habria sido preferible que, en vez de prolongar el mandato de los Con
cejales, se hubiera restringido, á semejanza de lo que en virtud de Real orden 
de 17 de Abril de este año se hizo respecto de los Diputados provinciales, y que 
las elecciones de aquellos se hubieran hecho en el último Mayo para que los nue
vos elegidos tomaran posesión en 1.° de Julio. De este modo, no sólo habria ar
monía entre disposiciones análogas del Gobierno, sino que se hubiera entrado 
antes en el estado normal; mas atendida la época del año en que estamos, lo 
único ya posible es que en Mayo de 1879 se verifiquen las operaciones electorales 
según indica ese Ministerio.

Es cierto, como entiende el mismo Departamento, que el legislador quiso 
que nombraran los Ayuntamientos los que figurasen en el Censo electoral in
mediatamente después de rectificado; y á esto puede y debe añadirse que fué su 
voluntad subordinar las elecciones de Concejales y su toma de posesión al año 
económico, con el indudable propósito de que estén bien definidas la interven
ción de cada cual en la Administración de la Hacienda municipal y las consi
guientes responsabilidades.

De otra suerte no tendría explicación el cuidado con que evita designar los 
meses del año por sus nombres, prefiriendo el medio más embarazoso de expre
sarlos por su numeración con respecto al mismo año económico; de modo que 
si este se alterase para los presupuestos y gastos de la Nación, y de consiguiente 
para los municipales, según el art. 431 de la ley de 3 de Octubre de 4877, seria 
preciso alterar también las épocas de la elección y toma de posesión de los 
Concejales.
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En resumen, opina el Consejo:
Que á fin de que tengan el debido cumplimiento en lo 

sucesivo el art. 44 y el párrafo segundo del 52 de la ley 
municipal, procede que en la primera quincena del undé
cimo mes del presente año económico, ó sea en la de Mayo 
de 1879, se verifiquen las elecciones para la renovación 
por mitad de los Ayuntamientos que hoy funcionan, de
biendo cesar en sus cargos» los Concejales salientes y tomar 
posesión los electos el l.° de Julio siguiente, que será el 
primer dia del año económico venidero.))

Y conformándose 8. M. el Re y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha dignado resolver como en el mismo 
se consulta, y disponer que esta resolución se publique en 
la G a c e t a  para conocimiento general.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el de las Corporaciones interesadas y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
28 de Setiembre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADiO.

REALES DECRETOS.
D. ALFONSO XIÍ, por la graeia^3e~iBios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y éñlenaie^enYjr á 

quienes toca su observancia y 'cumplimiento, sabed': que 
he venido en decretar lo siguiente. , ,

«En el pleito pendiente en'.primera y única instancia 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una el L i 
cenciado D. Justo Pelayo Cuesta, en nombre de D. Faus
to Saavedra y Cueto, Conde ;de MJrbasa, y Teniente de 
navio de primera clase ia, ^soajja de' reserva, deman
dante, y de la otra Mi Fiscal,'eppRQpibre^ dq_ la,. Adminis
tración general del Estado, sobre revócaóion de las órde
nes que Je  postergaron en su antigüedad, concediendo á 
otros más modernos en la ciase de Jefes puestos preféren* 
íes, y Jos consiguientes ascensos. ¿ w

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que á consecuencia de varias consultas sobre la consi

deración que debían Ierrer los Tenientes de navio de pri
mera clase, se dictó la R eal orden de 22 de Marzo de 1875, 
en virtud de la cual se de claró que los Tenientes de navio, 
lo mismo en la escala a ctiv a  que en la de reserva, tenian 
la condición de Jefes de la i Armada:

Que para cumplir esta disposición propuso la Sección 
Marítimo-industrial del Ministerio que se creasen 12 des
tinos de Tenientes de navio de primera clase en la escala 
de reserva, y que se decidiera i'óm o  debian proveerse, si 
en los Tenientes de navio más a, ntiguos de dicha escala, ó 
en los que con el título de Tenien 'tes de navio de primera 
clase en la escala activa, que hab, ten ingresado en Ja de 
reserva, y con arreglo al art. 2.° deJ reglamento de 15 de 
Junio de 1870 se colocaban por el ói *^ n  de antigüedad de 
su ascenso á Tenientes de navio, si b. ten la Sección se in
clinaba á la primera solución:

Que ia Junta consultiva de Marina, oída sobre el mis
mo asunto, fué de igual parecer que el i te la Sección:

Que el asunto pasó á consulta del G oasejo de Estado 
para que emitiera su dictámen, no obstante lo cual por 
Real orden de 8 de Abril se declararon Tei lentes de navio 
de primera clase los 12 primeros núme^c® de aquella 
escala:

Que el Consejo, evacuando la consulta, constar 
que con arreglo á la legislación que desde 1868 * en qoe se 
crearon los.Tenientes de navio de primera clase te es
cala activa, hasta 1873 en que se les concedió ct wácter de 
Jefes en la Armada, se venían colocando los Ten ten tes de 
navio en la escala de reserva con arreglo á la am '%üedad 
de su ascenso, sin distinción de clases; pero que des* de 1873 
no podían interpolarse con los que conservaban el ca rácter 
de Oficiales-subalternos.en la Armada; que por lo na temo  
creía que los Tenientes de navio de primera clase, que &ju~ 
hieran ingresado en la escala de reserva después de 10 ’ 
Junio de 1873, debian colocarse á la cabeza de la escala I  
continuar después los Tenientes de navio de segunda cías ^ 
y los de primera interpolados con ellos que habían logre- ■ 
sado en la escala de reserva ántes de 10.de Junio de 1873, 
los cuales conservarían.el empleo como personal hasta que 
lo obtuvieran con el carácter de Jefes:

Que el Ministerio consultó de nuevo al Consejo sobre si 
los Tenientes de navio de segunda clase habían perdido los 
derechos que les concedían los reglamentos de la escala de 
reserva de 1869 y 1870 de preceder á sus compañeros 
clase superior más modernos:

Que el Consejo insistió en su anterior dictámen, expli
cando de nuevo que no tenian perdido este derecho res
pecto de todos, sino sólo de los que habían ingresado en la 
escala siendo Jefes después de 10 Junio de 1873:

i i  í3 8? CHrso ese expediente, se publicó el estado gene
ral de la Armada de 1876, apareciendo en él los Tenientes 
de navio de la escala de reserva D. Juan Van-Halen, Don 
francisco Mas y D. Juan Sollosso colocados entre los Ca
pitanes de fragata, á cuyo empleo habían ascendido por 
antigüedad en 3 de Abril de 187o los dos primeros, y en 
1. de Junio del mismo año el último.

Vistas las actuaciones contencíoso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 20 de Julio de 1874 presentó el Licenciado Pe- 
layo Cuesta demanda en nombre de D. Fausto Saavedra, 
solicitando que se declare procedente la via contenciosa 1 
contra las resoluciones gubernativas que habían póster- f 
gado en el escalafón á su defendido, y despees se le pusie- ? 
ran de manifiesto los autos para formular y razonar su ¡ 
pretensión: J i

Que declarada procedente la via contenciosa, y puestos 
de manifiesto jos expedientes gubernativos ai Doctor 
Cuesta, evacuó el traslado solicitando que el Consejo de
clarare que ia vacante de Capitán de fragata que se proveyó 
en 5 de Julio de 1875 en el Teniente de navio D. Juan So- 
llosso y las inmediatas siguientes correspondieron al re
clamante Saavedra y Cueto, que como Jefe en el Cuerpo 
general de la Armada desde 1873 tenia mayor antgüedad 
que el agraciado, solicitando además se colocase en el nú
mero y puesto que le correspondía, eliminando á los Te
nientes de navio de primera clase que existían en la re
serva ántes de 1873, de la escala de estos, y dejando pos
tergado á ellos los que fueran de segunda ó hubiesen 
ascendido á primera después de él:

Que Mi Fiscal contestó á la demanda solicitando la 
confirmación de las disposiciones impugnadas, fundándose 
en el derecho reconocido á los agraciados por ios regla
mentos de 1869 y 1870:

Que citados D. Juan Van-Halen, D. Francisco Mas y 
D. Juan Sollosso por si querian mostrarse parte en el 
pleito defendiendo ia disposición impugnada, no han com
parecido.

Visto el acuerdo del Almirantazgo de 7 de Mayo 
de 1869, por el que se declaró que los Tenientes de navio 
de primera clase no eran en la Armada más que Oficiales: 

Visto el reglamento de 14 deúSetiembre dei mismo año 
para la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada 
en su art. 2.*, el cual dispone que los que pasen á ella ocu
parán el lugar que les corresponda con arreglo á la anti
güedad de sus patentes ó nombramientos; y no existiendo 
en la actualidad Tenientes de navio de primera clase en 
dicha escala, los que en lo sucesivo pasen á ella se coloca
rán alternando en la única escala de Tenientes de navio de 
segunda clase, pero conservando el distintivo, sueldo y 

" consideraciones que tenian adquirido:
Visto el art. 2.° del cap. 2.° dei reglamento de la escala 

de reserva del Cuerpo general de la Armada, aprobado 
en 15 de Julio dé 1870, en que se dispone que los que pasen 
á esta escala ocuparán en ella el lugar que les corresponda 
con arreglo á su antigüedad en el último empleo; y en la 
inteligencia que si son Capitanes de navio de primera 
clase ó Tenientes de navú^de primera clase, se colocarán 
ppr.su antigüedad de Capitanes ó Tenientes de navio de 
segunda clase; pero conservando el distintivo, sueldo y 
deréúhos que:tenian adquiridos:

^Vbsto ^  decreto, del Almirantazgo de 10 de Junio 
, de ,4873, que.Qqgicedió 4 tes Tenientes de navio de primera 

cíase el carácter'Úel^fés i|éntro de la Armada, que ya go
zaban en alternativa con los de los demás cuerpos del 
Ejército:

Vista la Real orden de 22 de Marzo de 1875, en la que 
se dispuso: primero, que los Tenientes de navio de primera 
clase formarán en las escalas activa y de reserva una clase 
determinada é independiente entre la de Capitanes de fra
gata y Tenientes de navio de segunda; y segundo, que el 
pase de segunda á primera se considera ascenso y no de
claración, y por lo tanto que se les contará su antigüedad de 
Jefes desde la fecha en que este tenga ó haya tenido lugar: 

Vista la Real orden de 3 de Abril de 1875, por la que 
se dispuso que desde luego y para lo sucesivo sean decla
rados de primera clase los 12 Tenientes más antiguos de la 
escala de reserva:

Considerando que el presente pleito se ha suscitado con 
motivo de las resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Marina sobre el escalafón dei cuerpo de la Armada, publi
cadas en el estado general de la misma de 1876:

Considerando que en este escalafón resultan ascendidos 
por antigüedad á Capitanes de fragata en la escala de re
serva individuos que ántes del decreto de 1875 sólo eran 
Tenientes de navio de segunda, y colocados en las 12 plazas 
reglamentarias de Tenientes de primera clase que se crea
ron en 3 de Abril del mismo año, los que, aunque estaban 
á la cabeza de la escala cuando figuraban en la misma con
fundidos los de primera y segunda, pertenecían á este úl
tima clase al expedirse la ya citada Real orden de 22 de 
Marzo de 1875:

Considerando que en virtud de estos actos, cuyo ca
rácter definitivo no podia ponerse en duda, pues que á 
partir de la numeración que se le dió en el estado general 
de 1876 ocuparon plazas de planta y obtuvieron ascensos 
por antigüedad á Capitanes de fragata, el demandante creyó 
lastimado su derecho, acudiendo á 1a via contenciosa, en 
la cual procede resolver los casos particulares y concretos 
á ella sometidos:

Considerando que ántes de 1873 en la escala de reserva 
no se conocían más que Tenientes de navio, por lo cual re
sultan mezclados y confundidos los que á ella iban, ora 

1 fuesen Tenientes de primera, ora de segunda:
Considerando que por el decreto de 1873 se declararon 

¿ Y&s los Tenientes de navio de primera clase, sin hacer 
d. %ííncion entre las dos escalas activa y de reserva, no 
ex Riendo por ello motivo fundado para suponer restrin
gid \ fiicha declaración á los de la activa:

i Vnsiderando que, esto supuesto, al llevar á efecto lo 
mane, tedo por la Real orden de 1875 de colocar en una clase 
indept ^diente á los Tenientes de navio de primera clase 
de la et ^ t e  de reserva no hay razón para eliminar, como 
se estab, tepe en la demanda, á los que en la misma existían 
con antei teridad á las órdenes de 1873 y de 1875 con dicho 
carácter;

Oonside w te o  que los que sólo eran Tenientes de navio 
de segunda * ^tesej-ó sea simples Tenientes de navio, al ex
pedirse las re. tercias, resoluciones, han debido formar una 
escala aparte inferior en cumplimiento de lo ordenado 
por la Real órdt'ü de 22 de Marzo de 1875, toda vez que no 
adquirieron el carácter de Jefes y continuaron siendo sim
ples Oficiales déla Armada:

Considerando qiie por igual razón no han podido los 
ascendidos recienteihtente á Tenientes de primera clase en 
en esta escala ponerse Á la cabeza de ella, ocupando las 
plazas de número, porq*ue su .antigüedad corno Jefes era 
evidentemente inferior á ia de los que así estaban decla
rados desde 1873:

Considerando que el modo ele contar la antigüedad no

ofrece la menor duda desde el momento que la Real orden 
de 1875, que es la fundamental en la materia, determinó 
de un modo expreso que en los Tenientes de navio de pri
mera clase el carácter de Jefes de la Armada sea desde la 
fecha en que este ascenso tenga ó haya tenido lugar:

Considerando que dados tales, antecedentes, aparece 
clara la postergación del demandante con detrimento de 
los derechos que lo declararon las órdenes de 1873 y de 1875:

Considerando que no obstan contra lo expuesto las 
prescripciones del reglamento de 1870, pues parten de un 
estado de cosas que han variado las disposiciones de 1873 
y de 1875; de la confusión en que se encontraban entonces 
los Tenientes de navio de primera y segunda clase, y del 
carácter de Oficiales que todos ellos tenian ántes de la re
forma, por cuyas circunstancias no pudieron tener en 
cuenta aquellas prescripciones la nueva clase intermedia 
que vino á crearse después:

Y considerando que además el dicho reglamento dejó á 
salvo los derechos adquiridos por los Tenientes de navio de 
primera clase que ingresaron en la reserva, y no estableció 
en favor de los de la segunda ningún derecho perfecto y 
exígible para ser ascendidos, por lo cual sólo tuvieron una 
mera espectativa, un derecho contingente ó eventual, in
suficiente para poder fundar sobre él reclamación alguna 
en justicia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vallderrama, D. Miguel de los Santos Álvarez, 
D Servando Ruiz Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Francisco La 
Rocha, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao Suarez 
Inclán, D. José María de Rodenas, D. Antonio Mena y Zor* 
rilía y D. Antonio Osorio y Mallen,

Vengo en declarar que el demandante tiene derecho á 
figurar en 1a escala especial é independiente de reserva, 
mandada establecer por Real orden de 22 de Marzo de 1875 
para los Tenientes de navio de primera clase, con carácter 
de Jefes en la antigüedad que le corresponda desde que 
obtuvo dicho carácter por el decreto del Almirantazgo de 10 
de Junio de 1873; que no hay derecho para eliminar de esta 
escala á los que estaban en la reserva como Tenientes de 
primera clase, si estos han reclamado; que su número en 
la misma debe ser anterior á los que siendo Tenientes 
de segunda han ascendido á primera despues.de la Real 
orden ya Gitada de Marzo de 1875, y que tiene asimismo- 
derecho á las ventajas y consecuencias legales que de su 
colocación en la escala debió resultarle para los ascensos 
por antigüedad; y en lo que con estas declaraciones estén 
conformes las resoluciones particulares del Ministerio de 
Marina de 1876, que le afecten y han sido reclamadas, se 
confirman, debiendo subsanarse los perjuicios causados en 
la forma que el Ministerio estime conveniente en lo que no 
lo estén.

Dado en Palacio á dos de Julio de rfi.il ochocientos se
tenta y ocho.=A LFO N SO .=Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pubiieaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á ios mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en primera y única instancia 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una el Doctor 
D. Justo Pelayo Cuesta, en nombre de D. Pelayo Alcalá 
Galiano y D. Manuel de Real y Arce, Tenientes de navio 
de primera clase en la escala de reserva del Cuerpo general 
de la Armada, y de la otra Mí Fiscal, en nombre de la Ad
ministración general del Estado, sobre revocación de las 
órdenes que los postergaron en su antigüedad, concediendo 
á otros más modernos en la clase de Jefes puestos prefe
rentes y los consiguientes ascensos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que á consecuencia de varias consultas sobre la consi

deración que debian tener los Tenientes de navio de pri
mera clase, se dictó la Real orden de 22 de Marzo de i 875, 
en virtud de la cual se declaró que los Tenientes de navio, 
lo mismo en la escala activa que en la de reserva, tenian la 
condición de Jefes de ia Armada:

Que para cumplir esta disposición propuso la Sección 
Marítimo-industrial del Ministerio que se creasen 12 
destinos de Tenientes de navio de primera clase en la es
cala de reserva, y que se decidiera cómo debian proveerse, 
si en los Tenientes de navio más antiguos de dicha escala, 
ó en los que con el título de Tenientes de navio do prime
ra clase en la escala activa que habían ingresado en la de 
reserva, y con arreglo al art. 2.® del reglamento de 15 de 
Junio de 1870 se colocaban por el orden de antigüedad de 
su ascenso á Tenientes de navio, si bien la Sección se in
clinaba á la primera solución:

Que la Junta consultiva de Marina, oida sobre el mismo 
asunto, fué de igual parecer que el de la Sección:

Que el asunto pasó á consulta del Consejo de Estado 
para que emitiera su dictámen, no obstante (o cual, por 
Real orden de 3 de Abril se declararon Tenientes de navio 
de primera clase los 12 primeros números de aquella 
escala:

Que el Consejo, evacuando la consulta, hizo constar que 
con arpegio á la legislación que desde 1868 en que se crea
ron los Tenientes de navio de primera clase en la escala 
activa, Inasta 1873 en que se les concedió el carácter de 
Jefes en la Armada, se venían colocando los Ten ion tes de 
navio en la escala de reserva con arreglo á la antigüedad

de
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ele su ascenso, sin  d istinción de clases; pero que des
de 1878 no podían in terpo larse con los que conservaban el 
carácter de Oficiales subalternos en la A rm ada; que por lo 
m ism o creia que los Tenientes de nav io  de p rim era  oíase 
que hub ieran  ingresado en la escala de reserva después de 
10 de J nnío de 1873 debían colocarse á la  cabeza de la es
cala, y con tinuar después los Tenientes de navio  de segun
da ciase y ios de p rim era  interpolados con ellos, que hab ían  
ingresado en la escala de reserva an tes de 10 de Jun io  
de 1873, los cuales conservarían  el empleo como personal 
h as ta  que lo ob tuv ieran  con el carácter de Jefes:

Que el M inisterio consultó  de nuevo al Consejo sobre 
si los Tenientes de nav io  de segunda clase hab ían  perdido 
los derechos que les concedían ios reglam entos de la  escala 
de reserva de 1869 y 1870, de preceder á sus com pañeros 
de clase superio r m ás m odernos:

Que el Consejo insistió  en su  an terio r dictám en, expli
cando de nuevo que no ten ían  pendido este derecho re s 
pecto de todos, sino sólo de los que hab ían  ingresado en la 
escala siendo Jefes después de 10 de Jun io  de 1873:

Que en curso  este expediente, se publicó el estado gene
ra l de la A rm ada de 1876, apareciendo en él los Tenientes 
de nav io  de la escala de reserva D. Juan  V an-H alen, Don 
F rancisco  Mas y D. Juan  Sollosso colocados en tre  los Ca
p itanes de f ra g a ta , á cuyo empleo hab ían  ascendido por 
an tigüedad  en 3 de A bril de 1875 los dos p rim eros, y en 1.* 
de Junio  del m ism o año el últim o.

V istas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que en £0 de Julio  de 1874 presentó  el D octor D. Justo  
Pelayo Cuesta dem anda en nom bre de D. Pelayo Alcalá 
G aliano y D. M anuel R eal y Arce solicitando que se decla
rase procedente la  v ia  contenciosa con tra  las resoluciones 
g uberna tivas que hab ían  postergado en el escalafón á sus 
defendidos, y después se le pusieran  de m anifiesto los autos 
p ara  form ular y razonar su  pretensión:

Que declarada procedente la v ia  contenciosa, y puestos 
de m anifiesto los expedientes gubernativos a l Doctor Cues
ta , evacuó el traslado  solicitando que el Consejo declarase 
que i a vacante de C apitán de fragata que se proveyó en 5 
de Ju lio  de 1875 en el Teniente de nav io  D. Ju an  áollosso 
y las inm ed ia tas siguientes correspondieron á los recla
m antes Alcalá Galiano y Real, que como Jefes en el Cuerpo 
genera l de la A rm ada desde 1873 ten ían  m ayor an tigüedad  
que el agraciado, solicitando adem ás se les colocase en el 
núm ero  y puestos que les correspondía, elim inando á los 
Tenientes de navio  de p rim era clase que ex istían  en la re 
serva an tes de 1873 de la escala de estos, y dejando pos
tergados á ellos los que fueran de segunda ó hubiesen a s 
cendido á p rim era después de ellos: 

t Que Mi F iscal contestó  á  la dem anda solicitando la 
confirm ación d é la s  disposiciones im pugnadas, fundándose 
en el derecho reconocido á  los agraciados por los reg la
m entos de 1869 y 1870:

Que citados D. Ju an  V am H alen , D. F rancisco  Mas y  
D. Juan  Sollosso por si querían  m ostrarse parte  en el 
pleito defendiendo la disposición im pugnada, no h an  com 
parecido.

V isto el acuerdo del A lm iran tazgo  de 7 de Mayo 
de 1869, por el que se declaró que los Tenientes de nav io  
de p rim era  clase no eran  en la A rm ada m ás que Oficiales: 

V isto el reglam ento de 14 de Setiem bre del m ism o año 
p ara  la escala de reserva del Cuerpo genera! de la A rm ada 
en su a rt. 8.°, el cual dispone que los que pasan á, ella ocu
parán  el lugar que les corresponda con arreglo á  la a n t i
güedad de sus patentes ó nom bram ientos; y no existiendo 
en la actualidad  Tenientes de navio  de prim era clase en d i
cha escala, los que en lo sucesivo pasen á  ella se coloca
rá n  alternando  en la ún ica escala de T enientes de nav io  
de segunda clase; pero conservando el d istin tivo , sueldo y 
consideraciones que ten ían  adquiridos:

V isto el a rt. 8.a del reglam ento de la escala de reserva 
del Cuerpo general de la A rm ada, aprobado en 15 de Julio 
de i 870, en que se dispone que ios que pasen á  esta esca
la ocuparán  en ella el lugar que les corresponda con a rre 
glo á su antigüedad en el ú ltim o empleo; y en la in te lig en 
cia que si son Capitanes de navio  de p rim era  clase ó T e
n ientes de navio  de prim era ciase, se colocarán por su  an 
tigüedad de Capitanes ó Tenientes de nav io  de segunda 
clase; pero conservando el d istin tivo , sueldo y derechos 
que ten ían  adquiridos:

Visto el decreto del A lm irantazgo de 40 de Junio  
de 1873, que concedió á los Tenientes de navio  de p rim era 
clase ei carácter de Jefes dentro  de la A rm ada que ya go
zaban en a lte rn a tiv a  con los de los dem ás cuerpos del 
E jérc ito :

V ista la Real orden de 88 de Marzo de 1875, en la que 
se dispuso: prim ero, que los Tenientes de nav io  de p rim e
ra  clase form arán en las escalas ac tiv a  y de reserva una 
clase determ inada é independiente en tre  la de Capitanes de 
fragata  y Tenientes de nav io  de segunda; y segundo, que 
el pase de segunda á p rim era se considera ascenso y no de
claración, y por lo tan to  que se les con tará su antigüedad 
de Jcíes desde la fecha en que este tenga ó haya  tenido lugar: 

V ista  la R eal orden de 3 de A bril de 1875, por la que 
se disenso que desde luego y para  lo sucesivo -sean decla
rados Vi e prim era  clase los 18 Tenientes m ás an tiguos de 
la escala do reserva.

Considerando que el presente pleito se ha suscitado con 
m otivo de las resoluciones adoptadas por el M inisterio  de 
M arina sobre el escalafón del Cuerpo de la A rm ada, pub li
cadas en el estado general de la m ism a de 1876:

Considerando que en este escalafón resu ltan  ascendidos 
por an tigüedad  á Capitanes de fragata en la escala de re 
serva. individuos que antes del decreto de 1875 sote eran 
Tenientes de navio de segunda, y colocados en las l w* p la
zas reglam entarias de Tenientes de prim era clase que se 
crearon cu 3 de A bril del mismo año los que aunque e s ta 
ban á h  cabeza de la escala cuando figuraban en la m ism a 
con fundí dos los de p rim era  y segunda pertenecían  a esta 
ú ltim a clase a! expedirse la ya citada R eal orden de áh  de 
Marzo de 1875:

C onsiderando que en v irtu d  de estos actos, cuyo carác
ter definitivo no podía ponerse en duda, puesto que a p a r

t i r  de la num eración  que se les dió en el estado general 
de 1876 ocuparon plazas de p lan ta  y ob tuv ieron  ascensos 
por an tigüedad  á C apitanes de f ra g a ta , los dem andantes 
creyeron lastim ados sus derechos, acudiendo á la v ia  con
tenciosa, en la cual procede resolver los casos p a rticu la re s  
y concretos á ella som etidos:

C onsiderando que antes de 1875 en la escala de reser
va  no se conocían m ás que Tenientes de navio , por lo cual 
resu ltaban  mezclados y confundidos los que á ella iban, 
ora fueren  Tenientes de prim era , o ra de segunda:

Considerando que por el. decreto de 1878 se declararon 
Jefes ios Tenientes de nav io  de p rim era  clase s in  hacer d is
tinc ión  en tre los de escalas ac tiva  y de reserva , no exis
tiendo por ello m otivo fundado para  suponer res trin g id a  
dicha declaración á los de activa:

C onsiderando que, esto supuesto , al llevar á  efecto lo 
m andado por R eal órden de 1875 de colocar en u n a  clase 
independiente los Tenientes de navio  de p rim era  clase de 
la escala de rese rva no hay  razón para  elim inar, como se 
establece en la  dem anda, á los que en la m ism a ex is tía n  con 
an terio ridad  á las órdenes de 1873 y de 1875 con dicho ca 
rác ter:

Considerando que los que sólo eran Tenientes de nav io  
de segunda clase, ó sea sim ples Tenientes de navio, al ex
pedirse las referidas resoluciones han  debido form ar 
una escala aparte  é in fe r io r , en cum plim iento  de lo o rde
nado por la Real órden de%% de Marzo de 1875, toda vez 
que no adquirieron  ei ca rácter de Jefes y con tinuaron  
siendo sim ples Oficiales de la A rm ada:

Considerando que por igual razón no han  podido los as - 
cendidos recientem ente á  Tenientes de p rim era  clase en 
esta escala ponerse á la cabeza de ella ocupando las plazas 
de núm ero, porque su an tigüedad  como Jefes era e v id e n | 
tem en te in ferio r á la de los que así estaban  declarados des
de 1873:

C onsiderando que el modo de con tar la  an tigüedad  no 
ofrece la m enor duda desde el m om ento que la R eal órden 
de 1875, que es la fundam ental en la m ateria , determ inó  de 
un  modo expreso que en los T enientes de nav io  de p rim e
ra  ciase el carácter de Jefes de la A rm ada sea desde la fe
cha en que esteascefiso tenga ó .|ia y a  tenido lugar:

C onsiderando que, dados taleq antecedentes, aparece cía-" 
ra  la  postergación de los dem andantes non detrim en to  d e : 
los derechos que les declararoá la s 'ó rd e n es  de 1873 y 
de 1875:

C onsiderando que no obstante, con tra  lo expuesto las 
prescripciones del reglam ento de 1870, pues parten  de i n  
estado de cosas que han  variado las disposiciones de 1878 
y  de 1875; de la confusión en que se encontraban  entonces 
los Tenientes de nav io  de p rim era  y segunda ciase y del 
ca rác ter de Oficiales que todos ellos ten ían  án tes de la r e 
form a, por cuyas c ircunstancias no pudieron tener en 
cuenta aquellas prescripciones la nueva clase in te rm ed ia  
que vino á  crearse después:

Y considerando que adem ás el dicho reglam ento dejó á 
salvo los derechos adquiridos por los Tenientes de navio 
de p rim era  clase que ingresaron en la reserva, y no e s ta 
bleció en favor de los de segunda n ingún  derecho perfecto 
y exigible p a ra  ser ascendidos, por lo cual sólo tuv ieron  
ú n a  nueva espectativa, un  derecho contingente ó eventual, 
insuficiente p ara  poder fundar sobre él reclam ación a lg u n a  
en  ju stic ia ;

C onform ándom e con lo consultado por la  Sala de lo 
Contencioso dél Consejo de E stado en sesión á que as is
tie ron  D. Pedro  Nolasco A u rio les , P residente; D. A gustín 
de Torres V allderram a, D. Miguel de los Santos A ivarez, 
D. Servando R uiz  Gómez, D. Juan Jim énez Cuenca, Don 
Ju an  de Cárdenas, D. E m ilio  San ti lian, D. F rancisco  de la 
R ocha, D. Blas G arcía de Quesada, D. E stanislao  S uarez  
Incián, D. José M aría de Rodenas, D. A ntonio de Mena y 
Zorrilla y D. A ntonio  Osorio y Maiien,

Vengo en declarar que los dem andantes tienen derecho 
á  figurar en la escala especial é independiente de reserva , 
m andada establecer por Real órden de £2 de Marzo de 1875 
para  los Tenientes de navio  de prim era clase, con ca rác ter 
de Jefes en la an tigüedad  que ios corresponda desde que 
obtuvieron dicho carácter por el decreto del A lm irantazgo 
de 10 de Jun io  de 1873; que no hay derecho para e lim in a r 
de esta escala á los que estaban en la reserva como T e
n ientes de p rim era  clase, si-es «os han  reclam ado; que sus 
núm eros en la m ism a deben ser an teriores á los que s ie n 
do Tenientes de segunda han ascendido á primera después 
de la  Real órden ya c itada de Marzo de 1875, y que tienen  
asim ism o derecho á  las ven tajas y consecuencias legales 
que de su colocación en la escala debió resultarles para  
los ascensos por antigüedad; y en lo que con estas dec la
raciones estén conformes las resoluciones particulares del 
M inisterio de M arina de 1876, que íes afectan y han sido 
reclamadas, se confirm an, debiendo subsanarse los perju i
cios causados en la form a que el M inisterio estim e conve
n ien te en lo que no lo estén.

Dado en Palacio á dos de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta y ocho.— ALFONSO.— Ei P residente del Consejo 
áe M in is tro s , A ntonio  Cánovas del Castillo.»

P ublicación “ Leído y publicado el an terio r R eal de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala me lo Con
tencioso , acordó se tenga corno resolución^ final en la 
instanc ia y au tos á  que se refiere; que se una á los m ism os; 
se notifique en form a á las p artes , y se in se rte  en la G a
c e t a : de que certifico.

M adrid 6 de Julio  de i 878.--= Pedro de Madeazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO RE GRACIA. Y JUSTICIA.

D irecc ió n  generad d e l os Re g is tr o s  c iv i l  
y  d e  l a p ro p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Barcelona so hnn de pro- , 
veer por trasladen, y corno compren i i das en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.a del reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Gerona y Tora, partidos ju 
diciales de Gerona y Balsona respectivamente* 1

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro dei plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 86 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, F e
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g en e r a l d e B en eficen c ia  y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 100.* semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y q w  
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.

Carpintería.—Por 6 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas  .............. .  30

Idem.—Por 6 id. de id., á 3*75........... 88*50
Idem.—Por Í2  id. de ayudante, á 3*50 4%

*--------------  94*50
Albañilería.— Por 9% id. de oficial, á

4*50.......................................................  4%*75
Idem.—Por 6 id. de ayudante, á 3*50. t i
Idem.—Por 6 id. de id., á 3*%5.......... 49*50
Idem.—Por 7 id. de id., á 3................. %í-------------- 1041»
Canteros.—Por 6 id. de oficial, á 6 .. 36
Idem.—Por 5 id. de id., á 5*50..........  £7*50

---------------63*50
Peones.—Por 15% id., á £‘£5..............  34*87
Idem.—Por 38% id», á %.   ...................... 77

 ------ 111*87
Aparejador.—Por 7 jornales, á 6 pe

setas • 4%
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 ....................... » £8
Guarda.—Por 7 id., á £‘5 0 .......................  » 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación.......................................................  * 4%
Pagador.—Por su gratificación  . . » 4%

T o t a l . .   ............... .. 545*6%

Madrid £3 de Setiembre de 1878.=«E1 Arquitecto de Benefi
cencia, Lorenzo Aivarez y Capra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
B an co E spañol F ilip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Julio de 1878.

c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fuertes.
141 Gasa del Banco: su valor actual  4%.614
,44%■ Menaje: su valor en la actualidad.. . .  4.4G9‘£ i
144 Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés

en cartera  ...........................................  4%.884
445 Idem sobre fincas: por tres escrituras. 33.700
146 Idem sobre buques: por cinco id  63.000
149 Junta de Obras públicas: resto de

su débito  ..............    891*93
450 Sres. Zulueta y Compañía de Lóndres:

deben libras esterlinas 4 * 5 * 4 ........ £0*34
451 Gastos de pleitos: por costas pagadas. £79*67
45% Banco de España en Madrid.................  88*04
453 Alhajas: valor de un depósito...............  1.558
468 Gastos: desde 1.° de este m es.................  1.0%7‘80
470 Valores en suspenso: pendientes de

cobro.......................................   £4.933*33
19% Pagarés descontados: 186 pagarés en

cartera   ................................................ 777.767
499 Tesoro: existencia en metálico y bi

l l e t e s . . . . .   ......................     £.360.340*6^

3.317.509*94

c u e n t a s  a c r e e d o r a s .
155 Capital: 3.000 acciones emitidas d e£00

pesos fuertes................. .    600.000
456 Fondo de reserva: el 10 por 100 del

cap1 ta l................   60.000
159 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.* de este mes...................    £.968*75
464 Dividendos atrasados : pendientes del

£8 / al 47.° dividendo  ............... 80£*83
466 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar.................................................  4*86
167 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor........................................................ !%‘43
469 48 / dividendo: pendientes....................  84
490 Depósitos: l££ con.  ...................... 130.966*%!
193 Cuentas corrientes: %%% con.:...............  1.633.603*53
195 49.° dividendo: pendientes del actual

d iv id e n d o ... .. .....................................  6.883*60
496 Gastos de administración: pendientes. 996*54
197 Billetes en caja: 16.487,-su valor  140.950
198 ídem en circulación: 5.998, su va lo r .. 359.050
£00 Libramientos aceptados: 41, por va

lo rée ........................................................  81.784*16

3.317.509*91

Manila 81 de Julio de 1878.=E1 Tenedor de libros, José d& 
Barrios.----V/ B.*=E1 Director de turno, José M. Rocha.

MINISTERIO DE HACIENDA
Direcion generral de Rentas Estancadas.

Loterías.
En el dia £ <h* ! VAnb-c próximo, a la una de su tarde, se 

efectuará en esta Dirección general una subasta para la adju
dicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comer
cio, conforme lo dispuesto en órden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid £8 de Setiembre de 1878..--*= José María Rodríguez.
D ir e c c ió n  d e  la  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 1.® del próximo Octubre, de 
diez á dos de la tarde.

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la terce
ra parte del 80 por ?i}0 (F nropios, segundo semestre de 1876, 
facturas números 8..00L «l 3.100 inclusive de señalamiento.

M adrid  £ 8  de L c iié r n b rn  úe 4878.—EI Director general, Ja
vier Caves tauy, ■
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D ir e c c ió n  de la  Caja  g e n e r a l  de D ep ó sito s . NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS n ú m e r o s NÚMEROS NÚM EROS NÚMEROS NÚMEROS

L ista  de los núm eros señalados hasta la fecha y de los que han De De
sorteo

De De De De De De De De De De De De De De
correspondido d cada decena en el sorteo celebrado en este dia señala

miento.
señala
miento. sorteo. señala

miento, sorteo. señala
miento. sorteo. señala

miento. sorteo. señala
miento. sorteo. señala-

miento. sorteo. señala
miento. sorteo.

p ara J «7 rio mnnn rít>. fia iM .tP V P .S P .P . rt.PL r i r i m e rU - t w r u w i M i  o v  u i  U/OIV U/V ^ ' ------ ' '
sem estre de 1877 de los depósitos del 80 p or  100 de Propios. 441 v 561 681 \ 801 \ 921 ^ 1.041 1 1.161 1 1.281 \

442 56£ 68£ 802 
803 1

922
9£3 i|

1.042 1.162 
i i n o  1

1.282
1.283 i

- 443 1 563 . 683 J 1.043 J l . l b d  í I
NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS 444

445 \ 70
564
56o \ 89

684 f
685 \i 90

804 f
805 lí 173

924 í
925 \> 69

1.044
1.045 \) 183

1.164 F
1.165 \
1.166 ¡

\ 84
1.284 f
1.285 l► 188

De De 446 / i u 566 686 / 806 / 926 / 1.046 / 1.286 /
De De De Do De De 447 [ 567 687 1 807 1 9£7 l 1.047 1.167 i .287

señala
miento. sorteo. señala

miento. sorteo. señala
miento. sorteo. señala

miento. sort o . 448
449
450

568
569
570

688 1 
689 |

808 1 
809 1

9£8 ! 
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1.927 1.977 1[ 2.027
1.928 1978 \ 2.028
1.939 1.979 I 2.029
1.930 1.980 1 2.030

Madrid 28 de Setiembre de 1878.*=» 
vier Cabestany.

El Director general, Ja-

B ire cc io n  g e n e ra l de la Deuda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 30 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, lo s  títu lo s  definitivos del em préstito  
de 175 millones de pesetas, correspondientes á carpetas de 
conversión de recibos provisionales presentados en las Admi
nistraciones económicas de las provincias, pero con opcion ¿ 
recogerlos en Madrid, cuya numeración es la siguiente:

Provincias. Numeración de las carpetas.

Salamanca.- 19.060 al 19.069.
‘Avila  15.411 al 15.451.
Segovia.. .  - - 15.978,15.975 al 15.977,15.983 al 15.988 y 15.990 

. y 15.991, 994 y 16.000 al 16.008, 16.003 y
16.004, 16.007, 16.010 al 18, 16.015 al 80,
16.084, 16.089, 38, 41, 45, 50 al 58, 16.056, 60 
y 63, 16.971, 973, 974, 978 al 988, 989, 998, 
993, 995 al 999,16.005, 16.006, 16.008, 16.009, 
16.013,14, 81, 88, 85 al 88, 30 al 37, 40, 48 al 
44, 46 al 48, 49, 53 al 55, 57, 58, 61 y 68.

Teruel  84.161 al 163, 833 al 861.
Huesca  18.848 al 845, 19.313 al 317, 319 al 336, 337 al

366, 368 duplicado al 388, 404, 408 al 481.
Sevilla  3.053 y 3.054, 66 al 70, 81 y 88, 84 al 86, 88

104,118 y 113, 185, 186 al 134,136 al 140, 157 
al 167, 171 al 178, 175 al 195, 197 y 198, 199, 
800,801,806.

Soria  11.914, 938, 967 al 973, 18.080 al 100,101 al 188,
186 al 138, 137 al„803, 804 al 870, 871 al 337, 
338 al 404, 405 al 471, 478 al 489, 518 al 561, 
568 al 583.

Valladolid... 84.085 al 84.043, 53 al 55, 57 al 68, 64 y 65, 84 
al 97, 98 y 99, 100 al 141, 144, 147, 158, 153!

León  18.069,19.711,81.587,85.877, 85.488, 510, 85.045,
85.703,85.004 al 85.014, 85.715 al 88, 870, 969, 
85.071, 91, 93, 98, Í86.OOO al 86.008, 86.080,
86.084, 86.086, 86.030.

Badajoz... , .  17.354,18.755 al 788, 790 al 799, 800 al 835, 837 
al 858, 80.484 al 494, 495 al 551, 960 al 964, 
81.571 al 574 y 830, 831 y 838, 835 al 841, 
843 a.1 844, 846 al 851, 854 al 858, 861 al 863# 
868, 869, 873, 889 al 898, 894 al 904, 908 al 
983 y 985 al 938, 933 al 948, 975, 979 al 988, 
990, 998 al 88.088, 88.030 al 43, 88.044 al 50, 
88.058 al 98, 418, 541, 548, 346, 636 al 617, 
83.808 y 803, 83.593.

Albacete.. . .  10.410, 515, 11.087, 151, 881, 438 al 436.
Cuenca  9.388, 384 al 389, 338, 358 al 354, 369 al 371

401 al 406, 469, 319.
Cáceres  13.864, 871, 888, 306, 318, 383, 339, 348 al 355,

357 al 361, 745 al 750, 935, 939, 940, 948 al 
947, 948 y 849,14.314.

Cuenca  9.459, 460, 470 al 478, 534 al 543, 491.
Orense   84.381 al 385, 333, 355 al 341, 361, 406, 498.
Pontevedra.. 15.401.
Lérida  4.146 y 147.

Madrid 88 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B /= E 1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 30 del actual, de once de la 
mañana á dos dê  la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de inscripciones nominativas correspondientes al venci
miento de 1.* de Julio último, señaladas con les números de 
presentación 4.478, 4.489, 4671, 4.697, 4.717, 4.780, 4.784, 4.785, 1

4.748,4.751, 4.753, 4.763 á 4.766, 4.771, 4.774, 4.777, 4.780, 4.783, 
4.785, 4.790, 4.793, 4.796, 4.811, 4.813, 4.819, 4.881. 4.889, 4.835, 
4.858, 4853 y 4.855.

Madrid 88 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Bailes teros.=V.® B.e= E i Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 1.° de Octubre, próximo veni
dero el importe de las facturas de intereses de renta perpetua 
interior, correspondientes al vencimiento de l.° de Julio últi
mo, señaladas con los números 5.949 al 5.978 de presentación.

Madrid 88 de Setiembre de 1878.= El Secretario, Santiago 
Ba lesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 1.° de Octubre próximo, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el importe de las proposicio
nes admitidas en la sétima subasta de intereses de la Deuda, 
celebrada el 3 de Abril de 1876, que se expresan á continuación, 
cuyos interesados 110 se presentaron al cobro de su importe 
cuando fueron llamados oportunamente.

Número
del INTERESADOS,

d e p ó s ito . _________________________ __________________
40 D. Rafael Tenorio.

133 D. Luis Valle.
543 D. Amalio de Meer.
636 D. Mariano Maurelo.
787 D. Sinforiano Ruescas.
983 D. Gabriel Cortés.
957 D. Francisco Alonso.

1.006 D. Carlos de Goyri.
1.177 D. Bernardo Mendez.
1.178 D. Ramón Cornelias.
1.843 D. Félix M. de Azcoitia.
Madrid 88 de Setiembre de 1878,=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.*=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 1.° de Octubre próximo, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el importe de las carpet&s de 
facturas de intereses y amortización de 1.* de Enero de 1873 y 
anteriores, señaladas con los números 480, 481, 508, 511, 530, 
589,533, 534, 540, 543, 546 y 557 de presentación.

Madrid 88 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiag< 
——V * TT°=Fil Dirnp.tnr ¡eyAnAVftl _ M n lH n rm rln .

Junta de la Deuda púhlioa.
Estado demostrativo de la subasta celebrada en este dia para la 

adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del 
mrsonal, consiquiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio 
ée  1855.
Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la ór Jen 

dei Gobierno da la República fecha 88 de Marzo de 1873: 
por ao© .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

___________  Reales vellón. Reales vellón.

D. Francisco González...................  448‘45 78
Doña Juana A lonso.  ..................  9.358*21 73*83
B. José de Sorarrain...................... 9.228*78 73
B. José Oyanguren.; ...................... 8i.875‘35 74/90
B. Manuel Martínez  108.050 71‘89
B. Manuel Errando    16.306 78‘05
D, Alejandro Chacón. »   17.930 74
D. Miguel Gómez  ................  294.576*20 71*98

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo 
INTERESADOS. — — —

_  P eseT   Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Martínez.. . . . .  27.042*64 71‘89 19.419*38
D. José Oyanguren   5.318*84 71 *90 3.884*84
D. Miguel Gómez  73.008*98 7L98 53.008*98
D. Francisco González  118*11 78 80*78

T o t a l e s /   105.453‘57 76.333*33

Madrid 88 de Setiembre de 1878.=»E1 Secretario v^antiag© 
Ballesteros.=V.® B.*=E1 Director general, Presidente M a l- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
en este ata para la adquisición de créditos de la Deuda del 
Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. ¿. ae la ley de 3 de Agosto de 1854, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 3b de la instrucción del mismo mes u 
año. J

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. non^ naI* Cambio.

______________;_____________________ Reales vellorí. Reales vellón.

D. Abelardo Estéban.. . ................ 7 580 OK
El mismo  5.073 94
D. Manuel Guardia   84.136 77*50
D. Francisco González   75$ 73
D. JoséVelasco...............................  8.879*80 98
D. José Sorarrain ........ . 6.664 70
D. Miguel Gómez  10.904*68 73 99
D. Cáríos Gómez    4.513 90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo 
INTERESADOS, — — —

 _________________  Pesetas. Pesetas. Pesetas

D. Francisco González... .  188 73 137*84
D. Miguel Gómez.............. 8.786*14 73*99 8.017*07
D. José de Sorarrain  1.686*04 76 1.866*19
D. Manuel Guardia (parte 

de 6.034 pesetas)  8.306*88 77*50 1.787*83

T o t a l e s   ............  6.887*06 5.308*33

Madrid 88 de Setiembre de í 878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.*«=E1 Director general, Presidedte, Mal- 
donado.
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MINISTERIO DE FOMENTO,

DIRECCION G ENER AL DE INSTRUCCION PÚB LIC A, A G R IC U L T U R A  E  IN D U S T R IA .

PR O P IE D A D  L2TERAK 2& »

Relación de las obras presentadas en ¡os Gobiernos de las respectivas prov incias durante el p r im e r  semestre de 1-878*. m  m m p li tm m ie  de lo d ltp m sto  art. fifófeife Jkytaobr&ypo*- 
piedad literaria.

idas. Título de la» obras. Autor ó traductor. ’ Editar ó propietario. j Wfemos y  ¿amafie.

    -----------------------------------------  — ---- ----------------------1"---------- ---------------- -— - — “ l r ~ — — —  --------- — |— — — —
LIBROS.

A L A V A . J |.:

o Enero. , Compendio de Aritmética para uso de los niño»   -*• • • • D* Simpa . . o . . . . . . . .  : E l autor. ™.*.*. . . . . . . ....... ............... Un tosoQ. en 8.a' 1
io  Mara®, j Dramas líricos.—Tomo I I I      ..........................*...........------------------  D* MariatBoOapdepon..... .. .. .  . . . . . .  *. J ; Idem   ..................................... Idem 1$*

A L IC A N T E . ■ '  ■

H  Abril. Manual gecgréíleo-estadístico de la provincia de Alicante.—Libro .
de lectura para Jas Escuelas de instrucción prim aria, e m  ub mapa. D- * ascua* ürozco y  ^ a c k e z  — . Id em . . .  . . . . . . . . .. .............. ............  Idem* id.

B A L E A R E S . — M ENORCA.

Pobrero Realistas v puritanos. Drama histórico en cuatro actos y en prosa, , .
o rig iu a t.. . .............................................................. ..................................... D. José I.m s O lo t., . .  . . . . .  ...............  E la u to E v ................ ....................... ...........  Uh<*a*8.»

19 Junio. Otros cien coleópteros de Menorca   .......... .......................  U* francisco  Caí dona y. O rilla .....«**•. Idem . *.................. ........ . .  Un @u&dern<>f& 4*  p

BA R C ELO N A .

8 Enero Apéndice núm. 7 ¿ El Derecho adm inistrativo vigente en España en ■ . _  .
30 de Junio de 1877...................................................................................  Francisco í  renta y Clanana*. „ . . . .  Doña Bruniquilda. R uperto. ....o,.. . . . .  Un® en 4.*

10 id Manual novísimo de piedad.—Devocionario completo para uso de; . /
los devotos del Sagrado Gorazon de Jesús.......................................  ¡ Dr. D.^Antonio Lstalella y SiviMa  V iuáa é hijos de JL Subirana*... ........... Idem en

46 id. Latidos.—Poesías.. ..................................................................................... t m a c u c o  Javier Godo   E l a u to r .  .................................................. Idem id.
Si id. Biblioteca de ia Contabilidad—Arancel permanente y general del . . .

tanto  por cit-nto, según  el sistem a decim al oficial. E ntrega  1.a. . .  u n a  bocieaau n u m é r ic a . .  ...........  D. E m ilio  O live? y  co m p a ñ ía .. ............  Uno en fo lio .
Id . La heroica ciudad de Cervera. (E pisod ios de la  guerra c iv il.) Con „  „ „ ,m B „ -

una lám ina.................................................................................................  Pedro Aguilera feo lsona..  .............  D. Juan O liveros.    ............... Idem  en 4*
Id  El prisionero de E stella, (H istoria de un voluntario.) P artes prim era _

v y segunda. (Episodios de la guerra civil). Con un r e t r a to . . . . . . . .  D* F. Canamaque y Jiménez.....................Id e m   .......... ........................ .. D e v e n id . 1
U  Id. '■ Desde Santoña á Bilbao. (Episodios de la guerra civil). Con una ■

lám ina............................................................................................................ León ie rre s  ue Hispana* • .............  Idem  . . . . . . . .  . . . .............. Un cuaderno en 4*
20 id. El consultor del Rey D. Alfonso XI{.—Semblanzas de las personas

notables existentes hoy en España.—Cuadernos 2.c y 3.°-—Sec- . . . ~
clon 7.a—-Entreíras 1.a á 10. Con lám inas fotografiadas.. . . .  ..  ia dirección D. Pedro

Cham orro..................* * * . . ............... . .  Eusebia R ie ra . . . . .   ...................... *. Dos en folio.

Padre Lector Jman Planas, dominico.. Idem  ............... . .......................... Dos tomos en 4.‘
id Las primeras belb zas del mundo, ó sea la Santa Biblia, puesta en

forma episódica y d ro g a d a , con grabados intercalado* Cuader- '  ^................. ..............
nos 1. y 4.°................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . -----  Justo Madrona i , 11:* 4................. ........................ ............  Cuatro cuadernos en fo lia

9 Febrero. Nuevo sistema de Ortografía greco-latm o-castellana  ..............  Just0 c a r o n a  .  .......................  E l au to r     .................. Uno en 4.a
Id. Prontuario del arnillciramiento, cartilla de evaluación y reparto .

todos los tributos. Cuaderno 1.° (Pliegos 1.a á 43)...  ............... D. Pedro Moreno y R am iro* .  .........  E l autor y D. Pablo y D. José Espasa. Idem en fo lia
i i id. Elementes de Geometría, puestos al alcance de los niños. Con gra- _  ^

bados idtercalados, tercera edición .......... ...........................................  D. í  austm o Paluzie. .............................. E l au to r ............................. .. Un tomo en 8.a
Id . C atecism o histórico, ó com pendio de la  H istoria  Sagrada y de la  ’

doctrina cristiana para instrucción délos niños, traduci-jo é ilu s 
trado bajo Ui dirección de Faustino Pülazie. Con láminas y gra
bados, tercera ed ición . .............................................-------------------- Abate de rleu rvv   .......................  D. Faustino Paluzie . . .................  Idem id.

Id Tratadito de urbanidad para los niños, ilustrado con 28 viñetas.
Nueva edición (segunda), reformada por Faustino Paluzie  D. Estéban Paluzie y C antalozella .. . .  íd e m .  .................................................  Idem  en 16.a

Id Leyendas de los Mandamientos de la ley de Dios. Série segunda,
núm erol. Versión por D.Pelegrin Casahó y Pagés. Con láminas ilu- _
m inadas..............................................................................  • * •; • *  ........... ^ ° ^ in 40 ?  Ĵ r* * r .............................  Idem .  ....................... .. ............... Idem en 8.a

Id. La escala de la vida. Série 2.a, núm. 2. Con láminas ilum inadas.. . .  D. Gregorio Amado L a rro sa . .  Idem   ...................... ..........................................  Idem id.
id I H istoria n a tu ra l Alfabeto de mamíferos. Série 2A núm. 3. Con gra- _ . ..

bades iluinicados.............. .................................. ...... y .................- . .  D. Faustino I  aluzie, ........................  Idem   ........................................................ Idem id. :
Id. Biografías de algunos hombres célebres. Série 2.a, núm. 4. Con re- 5

tratos iluminados.................... . ............... ...........................................  n  ín ’ ’ n......... ..............................................  Idem ..........................................................  Idem id. *
t3  id. El sacrificio de la vida. Novela ca tó lica . ............... .......................  D. José PaLes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Librería religiosa  .......................... Idem id.

o Marzo. Tratado de A ritm ética  .......................................................................  D. Eugenio de Angulo y D. Jacinto
  D. Jacinto Ros............................................  Idem en 4.a

Id. Querer es poder, novela original. Flor de oro, novela original. Con , . ^
una la m in a .      . . . . . . . .  Dona M ana del F ilar Sm ués................. D. Salvador Mañero.................. .. Idem en 8.0

Id. Breves apuntes acerca de la plantación y cultivo de los naranjos y ^
extirpación de sus enfermedades..................................................... ...... j- C* • • • • • • ••• • •  ........................ * • * • El au to r............................................ Idem id.

Id. Nueva colección cornp’eta de carteles de le c tu ra    ....................  D. Bartolomé ^ a lu   ....................... Id em ...........................................................  Cuatro hojas de 0® V  0 ^ 4
(8 id. Ancora de salvación. 3o edición española Con láminas y g rabados.. .  R. P. Jo.se Macii  ..........................  D. Francisco Rosal y Vancell............... Un tomo en 16.a

Jd. Tratado de Patología :interna, traducido directamente de ía segunda
edición alemana por D. Cárlos Fernandez de Casfcroverde, p ri
mera edición española, revisada y anotada por el Doctor D. Rafael
Rodríguez Mondez Tomo 2 *........     *.; ........... ................ Dr. G. r .  Hunze......................................... D. Cárlos Fernandez do Castro ver d e . . Idem en 4.a

19 i<L El primer amor, novela de costumbres. Con laminas. Cuadernos Ib   ̂ ¡
á 26 y último........................................................ .......................... ......... U* Alvaro C a m ilo ..  ..............................  Sres. Molinas y P u ig .. ...........................  Doce cuadernos m  4 .a

Id. Celos de un ángel. (Páginas del corazón), novela de costumbres, *
original. Con láminas, cuadernos 1.a y 2.a........ ...................... Idem.................... ... .................................  Xdero  ............................ ................ Dos id. en id. £*

21 id. Program a y resumen ó compendio de unas lecciones de Botánica
general, segunda edición corregida, aum entada y seguida de un
vocabulario técnico ..........................................  . .   . . . . .  Antonio Cipriano C o sta . ................. El a u to r  .................................. Un tomo en 8.*

28 id . Ricardo W agner. Ensayo biográfico-crítieo, con un extenso prólogo
epistolar del Dr. D. José de Letnmondó Con láminas y dos au
tógrafos............................................................................. ..........................  Joaquín Marsillach L leo n art. ........  Sres. Texidó y P a re ra     ........... Idem id.

19 Abril. Memorias de un cantonal. Parte primera: A! coy. (Episodios d é l a
guerra civil)........................................................... ....................................  Juan Botella Oarbonell  ................. I). Juan Oliveres       ............. Idem en 4.a

Id. E i h é í o e d e  Puigcerdá. (Episodios de la guerra civil). Con una
lá m in a  .............. ............ .. ............................................... ............  D. F. Cañamaque y J imenez  ................ Idem  ......................... ............................... ídem  id.

Id. La AtJántida, poema catalan, de 0. Jacinto Verdaguer, traducido eu
verso castellano por D. José M, Despujol y de D usay . ...................  D. Jacinto Verdaguer y ü . José M. de

Despujol ................................................ Id em     ...................................... #. ídem id.
L> id. Do la fiebre, traducido del francés por P. Verdes Mauri, revisada y

 ̂con un prólogo por el Dr.. D. Rafael fiodriguez Méndez................... S, B otk in  ................................. ........  D. Ensebio R i^ ra .....................................  Idem id.
Id. El catecismo de María, ó María,madre do los iiombres, segunda edi

ción corrrgi'da y notablemente aum entada por el mismo aut or . . .  D. José Juaniquet.   ........................... Idem  ..............................Idem en 1F •
iá . 1 Albíirií eaíigraíleo parauso de las Escuelas, letra inglesa, española. .. Enrique Dover.................................... .. El a u to r .   Id.en46.a an fOm j q v í l «

J d .  Las m aravillas y progrsos del sglo. Con grabados intercalado^. . .  V arios................ ............................ ..........  D. Juan OUveres   .* Idem en* folio * ^
23 id. Ls teoría darwi ruana y la creación l lamada independiente. Carta a .  * *....................

M. Ch. Darwin, traducida al español por R. O; R. Cuaderno i / . . .  D. José B ianconi.....................................  D. E duardo  Ros, Pedra Campillo é II-

29 id. Hisforia de las persecuciones sufridas por la Iglesia católica desde ( Roca  .................  Un ^cuaderno en 4.
su fundación hasta la época actual. Con grabados. Cuadernos 72 

i á 90...................................................... .......................................................... D. Eduardo María Vüi&rrasa y  Don

Historia popular del mundo. Edición ilustrada, con grabados ín ter- ^  Hdef0nS0 Ga*e11............................ D* Kusebi° K iera* ................  " |  Diez y nueve cuads- «« folie.
calados y láminas. Cuadernos 57 á 73................... ....... ........................  Ch.................. K ravor..  ........................................... Idem * T\- , • 4 -j . j

Id. | Historia de Esp-nña, ilustrada,- desde su fundación hasta nuestros ' ¡ ’ * * *.*.............................. Uier y sie.e id. en id.
. días, ó sea colección de litografías representando los principales

| hechoá históricos de cada época, coa texto al dorso. Entregas 408
i l l s ............................................................    | D .R ,a fa e U e l C a stilla ...................... Oebo en  id .
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BLs. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tarnaíio,

£9 AbriL j Las primeras bellezas del mundo, ó sea la Santa Biblia, puesta en 
I forma episódica y dialogada. Con grabados intercalados. Cuader-
I m ^eri5QS'^'0 &    • •        • D. Juan Justo Uguet...................... . ,  D. Eusebio R iera.................................. Once cuadernos en folio.

Id. I Tratado de A lgebra. .................... .................................  Eugenio de Angulo y A gusti................  El au to r...................................................  Un tomo en 4 /
1 / Mayo» I Lor una lagrima, novela de costumbres..  ..............................  García del Espinar.................................. Ü. Sebastian de la Torre................ Idem en 8.*

9 id. 1 El buen sentido de la íe, expuesto en contestación á las objeciones
|  filosóíieas y científicas del dia. Versión castellana del Dr. D. Ca-
3 yetano Vidal y de Valenciano, con un prólogo-censura del I. Señor

m Buenaventura Ribas y Quintana.  ...........................................  R. P. Oaussette......................................  Viuda é hijos de J. Subirana...............  Des en 4*
47 id* I Tratado de Farmacia operatoria, o sea Farmacia practica. Segunda 

I edición, ilustrada con 363 grabados intercalados y considerable-
1 „  mente aumentada, por D. Federico Prats G rau ..  .......................  D. Raimundo Fors y Cornet................  D. Federico Prats Grau.......................  Idem id

$8 Id. : -Cartilla ilustrada de la viticultura y el arte de elaborar y tratar de
bidamente los vinos con especialidad los tintos ú ordinarios.
Con grabados intercalados ....................................... .. Antonio Castells de Pons.. . . . .  El autor. . . . . , .........................  Uno en 8 0

i.* Junio. Gknica de partos, precedida de algunas consideraciones sobre el
.embarazo. Con figuras. Cuaderno 1.°....................................... . Antonio Corbella París.........................  Idem .............................................  Un cuaderno en A •

7 id. Tratado completo del Derecho romano en cuadros sinópticos, según
el orden general de la Instituta. Cuaderno 1.° (Pliegos 1 á 9, por-
taña y prólogo) .......................................................... . .............. Manuel de Bofarull y de Palau . . .  Idem........................................................  Idem en folio.

8 id . La religiosa perfecta ..................................................................  José María Vi la.  ................................. Idem   ................... .......... .................. Un tomo en 8 *
Id . El centenario de Voltaire. Cartas dirigidas á los Sres. Concejales de

Paría. Primera y segunda série...........................  ...........................  Monseñor Dupanloup............................. Espasa hermanos................................... Dos en id
Id. Tratado elemental de Toxicología general y descriptiva.    ........  D. Ignacio Valcntí y Vivó....................  El au to r.  .....................  Uno en id
Id . Atlas de micro-química y fitografía aplicadas á la toxicología, anexo

al tratado elemental de esta ciencia, con 18 láminas litografiadas. D. Ignacio Valsntí y Vivó. .......... Idem ..........................    .. Uno id en A 0
IB Id. Loa salmos del Sagrado Oorazon de Jesús, con láminas.....................  José Palies .......... V.V.V.V.V.! D. Eusebio Hiéra*.*. . . .  Idem en 16/

BURGOS.

8 Febrero. Guerra de Africa. Apuntes de un testigo de la batalla de Vad-Ras.
Ensayo épico, segunda edición, corregida, aumentada y adicio
nada con una segunda parte, con grabados. ..................... ..........  D. Dionisio Monedero Ordoñes.. . . . . .  Idem.................   . ..................... Idem en 8 / prolongado.

CÁCERES.

$ Febrero* Nuevas leyes municipal y provincial de £ de Octubre de 1877, ano
tadas y concordadas con las de SO de Agosto de 1870, y otras le
yes y disposiciones complementarias de las mismas; leyes electo
rales para Concejales, Diputados provinciales, Diputados á Cortes, 
y Senadores, legislación de imprenta y legislación sobre uso de
arm as. . . . ........ . ............................................................... D. Ubaldo de Rivas   El autor..................... ...........................  Un tomo en 4*

9 Mano., Libro primero de lectura  ........ ............................. ................ . D. J. J. Luceño. ......... . P. E. Montero................................ .. .. Un cuaderno en 8 /

CÁDIZ.

16 Enero. Guia-Manual de Cádiz para 1878.—Año II............................................  D. Francisco Fernandez de A rjona.. .  El au to r................................................... Un tomo en 8 /
31 id. Cuia oficial de Cádiz , su provincia y Departamento, 1878.—

Año XXIV   ............................................  .............................  D. José Rosetty.......................................  Idem   ........ .......... .................. *. Idem en 4*
31 Marzo» Medicamentos útiles, ó ensayo de división farmacológica. ............ D. Leonardo de Navas y Roldan  Idem...................................... ...............  Idem id.
13 Mayo. Un rigodón de jitanos, pieza en un acto y en verso, original  D. Antonio Rodríguez Nuñez  ___  Idem.........................................................  Idem en 8 /

£1 id. Resúmen de laspceiones de Química orgánica................................... D. Antonio López Martínez.  .......... Idem................... ,, ........................ . Idem id.
$ Junio. Tabla para arreglar los relojes con la hora que marcan las estacio

nes de telégrafos y ferro-carriles de España según el meridiano 
de Madrid, y su continua diferencia de horas con las capitales de 
provincia y sus pueblos cabezas de partido judicial, expresada
cuando son las doce del dia en Madrid.»..........................................  D. José Quesada y Carvajal ............ Idem  ........................................... . Una hoja d e O  36 X  O® 53.

13̂  id. Principios de Meteorología. Exposición elemental de la doctrina
del viento y. del tiempo según las investigaciones más recientes,     . ______ ___
tradueidñ'del aleman por C. Pujazon, con £4 cartas y 35 grabados

 — intercalados. ........ . ............. ....................................... . H. Monh..................... El traductor.................................... .. Un tomo en 8 /  mayor.
. ■ ■ •

CÓRDOBA.

Febrero. I Comentario al espíritu de las leyes de Montesquieu, traducido del
francés por D. José Francisco de Trasoñares. Cuaderno 1 / .......... El Conde Destut de Tracy .................. Idem   .................................. Un cuaderno en 4*

13 Abril. ¡ Idem id. id. Cuaderno £ / . .......................................................................  Idem  , ........ ...............................  Idem   ..........................................  Idem id.
(Se concluirá )

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA*
Cartas detenidas por falta de franqueo él dia £7 de Setiembre,
Núm. 705 Alfonso M ateo— Socuéllamos.

706 Alberto Echevarría.—Bilbao.
707 Francisco ¿Baltu.—Murcia.
708 Gabriel G. Piojo.—Aguilar.
709 José Herrero.—Toledo.
710 José Moreno.— -Cieza.
711 José Badillo.—Sevilla.
71® José Serrano.—iMálaga.
713 Mercedes Pulido. —Granada.
714 Saturnino Carrillo.—Logroño.

Madrid £8 de Setiembre de 1878.==E1 Administrador, Mar
tin Botella.______________________

Periódicos detenidos por falta de franqueo él £7 de Setiembre,
Núm. 883 Amalia Aumutt.—Caltdionda.

£54 Alejandro Rodríguez.—píodres.
£55 Antero González.—Escorio!.
£56 Anselmo Llaguno.-—Trucios*
£57 Armando Ordoñez.—Abia To/r©£.
£58 Adela Chies.—Borja.
£59 Antonio Villegas.—Bravo Rion/ftWlo.
£60 Ceferino Araujo.—Escorial.
561 Concepción Orejón.—Sacedon.
£6£ Diego Hernández.—Robledillo Gata*
£63 Francisco Fernandez.—Naldo.
£64 Francisco Góngora.—Viatór.
£65 Ildefonso González.—Barriosuso.
£66 José Mayo —Tresalí.
£67 Juan Aguado.—Escorial.
£68 José Fabre.—Manresa.
£69 Manuel Sagreda.—Dima.
£70 Manuel Fernandez.—Hoyo de Manzanares.
£71 Manuela Fernandez.—Robledillo.
£7£ M. Doval—Covadonga.
£73 Nicolás Fernandez.—Escorial.
£74 Pedro Martínez.—Medinaceli.
£75 Plácido Torres.—Barcelona.
£76 Ricardo F r a n c o .— Congostrino.
£77 Sobas Bergaz.—Carabanchel.
£78 Venancio Muñoz.—Grajos.
£79 Vieente Cámara.—Ayora.

Madrid §8 do Setiembre de 187&-E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Sobrado.
Hallándose vacante la plaza de Médico titular de este dis

trito, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, se anuncia 
al público á fin de que los Sres. Profesores en Medicina y Ci
rugía que aspiren á la indicada plaza presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de esta Municipalidad 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, conforme lo previene el reglamento de partidos-mé
dicos de £4 de Octubre de 1873.

Sobrado 15 de Setiembre de 1878.-=E1 Alcalde.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO, 
Secretaria general.—Negociado £ /

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Esteban Acosta ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro de la x\dministracion-Deposi- 
taría de Calvario (isla de Cuba), correspondiente á los meses 
de Enero á Junio de 1857; en la inteligencia que de no verifi
carlo les p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Setiembre de 1878.—Manuel Tomé. —3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se
cita á D.- Miguel P e k g r ln  y Campos*,. naturM  de T e n w r. en la

diócesis de Zaragoza, casado con Doña Inés Vázquez y Par
dilla, cuyo domicilio actual se ignora, para que cu el término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría ciol que sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principa], á prestar 
ó negar á su hijo legítimo D. Miguel Pelegrin y Vázquez el 
consejo que necesita para contraer matrimonio con Doña Jo
sefa Alonso y Zaballa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid £6 de Setiembre de 1878.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea. X— 440

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Ayuntamiento

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Joaquín Alfonso Martin, natural y 
vecino que fué de la villa de San Silvestre de Guzman, pro
vincia de Huelva, partido judicial de Ayamonte; era hijo de 
D. Matías Alfonso Barba y de Doña Rita Martin Garlito; fa
lleció á la edad de 38 años en la prenombrada villa, y estaba 
casado con Doña Gertrudis Perez Rodríguez, para que dentro 
del término de £0 dias, contados desde la fecha de Ja fijación 
del presente en el último de los pueblos en que se verifique, 
comparezcan á deducirlo, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho proceda; haciéndose constar se ha 
presentado ya con el carácter de heredero del D. Joaquín Al
fonso su hermano legítimo D. José Alfonso Martin, vecino de 
la expresada villa.

Dado en Ayamonte á 18 de Setiembre de I878.=Es copia.®* 
Ayamonte 19 de Setiembre, año del sello.=José García Monte.*** 
El actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

X—439
M adrid.—Cen tr o

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se venden en pública 
subasta diferentes bienes muebles embargados para pago de 
unas costas; y se señala para el remate de ellos el dia £1 de 
Octubre in m e d ia to ,  á las dos d e  la tarde, en la audiencia de 
cele Juzgado, por G íUo y condiciones que constan del expeSj
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diente; de lo que, y procedencia de los muebles, podrán ente-' 
rarse los licitadores en la Escribanía del que suscribe.

Madrid £6 de Setiembre de 4878.=V.# B.°=Barnuevo.=EÍ 
actuario, Bartolomé Uceda. -  P

M a d r i d . — L a t i n a

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que se eon- 
ceptúen interesados ó se crean con derecho á la subsistencia 
de las cargas que se expresarán y aparecen existentes en los 
asientos de la casa, hoy solar, núrn. 5, de la calle de Gonzalo 
ae Córdova, antes Santa Feliciana, cuya propiedad y dominio 
se hallaban inscritos á nombre de D. Santos Fernandez Argue- 
•30, para que comparezcan en el término de cinco dias á  con
testar la demanda entablada contra ellos por la Sociedad titu 
lada La Previsora á fin de que se declaren canceladas y anu- 

, iadas dichas cargas, q.ue son las siguientes:
Mna hipoteca por 4.200 r s , constituida por D. Pablo Rodrí

guez por escritura otorgada ante el Notario D. Sebastian Gar
cía Cueva en 18 de Julio de 1847 á favor de Doroteo Perez, 
"reciño de Ajalvir.

Otra hipoteca por igual suma, constituida por el mismo 
Rodríguez, según la otorgada ante el mism© Notario en lo  de 
Julio del propio año á favor de Bartolomé Nuñez, vecino de 
Yicáivarc.

Otra por igual suma que las anteriores* constituida por el 
dicho Rodríguez, según la otorgada ante el expresado Notario 
en 19 de Julio del referido año 47 á favor de Juan Bravo, ve
cino de Ajalvir.

Un embargo á instancia de D. Fernando Haileday en autos 
ejecutivos contra ei dicho Rodríguez y 0. Alfonso Cerezo so
bre pago de 6.400 rs., inscrito en la antigua Contaduría de Hi
potecas en 3 de Julio de Í848.

Giro embargo, de que se tomó razón en 21 de Octubre del 48, 
en causa criminal contra el referido Rodríguez.

Un embargo preventivo á instancia de D. Cirilo Bahía por 
íLBOü rs., de que se tomó razón en 6 de Diciembre de 1848, so
bre dos casas propias del Rodríguez.

Y otro embargo preventivo á instancia de D. Lorenzo Cano 
Diaz por 4.468 rs., de que se tomó razón en 13 de Junio de 
j 849 en la antigua Contaduría de Hipotecas, sobre dos casas 
del referido Rodríguez.

Madrid 20 de Setiembre de 1378.=Juan Jcaquin Jiménez.
X—438

D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administra
ción civil y Juez de primera instancia de este partido.

Hago saber que habiendo cesado en su cargo el Registra
dor de la propiedad interino de este partido D. Angel Mata 
Estévez, ha solicitado el alza de la fianza que tenia prestada 
sn garantía de su buen desempeño.

Lo que se hace p ú b l ic o  por e s te  s e x to  y último e d ie to  a lo s  
efectos del art. 306 de la ley hipotecaria, y pueda llegar á co
nocimiento de cuantos tengan que deducir acciones en contra 
de aquel funcionario.

Salamanca 8 de Mayo de i878.=Bernardo Carril García.^» 
Por su mandado, Juan González Brieba. X—316

N O T IC IA S O FIC IA LES.

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d io  28 de S e tie m b re  de  1878, co m p a ra d a  

etm la del d ía  a n te r io r .

| CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. !=_==== =. . =

ID ia g L  Día 28.

Renta p e rp e tu a  al 3- p o r i 6 0 , , . . , . . . . . .  1 ; 4 R87 4 [2-s % 4 R-S o
I 77 i 12.

n o pi d-l i e a d o 4 4*85 4 4‘kO
ó ü .tzq ! * ó‘21 4 4 65- finp ró x .

no-publi M o * 4 4‘87 4 ¡2
pequeños. * 1440-72 R2

no pt*olicado. j 4 5*77 , »
D eu* ■ . . r i i l h -  * \  ío  a i v  ^ i d a 1 ! y o ;1

«***' i. t e , o í * .  . - 82*70 42*57 4R-45-55-6Q
pequeños 3s*¿5 : 3á‘o(J

I?U: A VI peí zonal , . . ............   , 73 Cq;) »
Uóruí. -leí ¿Vsoro, de a.OCk r s . ,*  p o r 4

v i irá s  -T.aual . '* 850 [0-84-73-8 \
no publicado. 8 , ‘íqG »

Idem ;L , segunda em isión............................. ....  » S5
en cantidades pequeñas : f5*¿0 : 83‘iü

fcesgd idos al p o rtad o r ¿e  la Caja de De-
pÓSi'DS______ . . . . . . . . . . . . . . . --------------   ■« »

o d d u te  h ipo tecarías del Raneo Hipoteca-1
r> í iv  íU paíia al 7 por 4 00   i   i NH 0(0 4 *-3*59

Id oí i: id . al e por i 00., . . .  ............¡ 93 25 98*23-39
; «Mi» aciones del Banco y d e l  T eso ro  R  {?[

i:.- 4 V, se rie  in te rio r ,,   l » 99‘t R99 0 (0-59 03
en emitidade* pequeñas i 9*05 99*20

A sm  id. id ., id. ex terio r, . .. */9 o¿o 99 CRj-90‘!C -í5
i ru c a d o  99* la »

cncanttdc*  » 93 90
*}</ puh'icaúv. » 99 0[0

ule**; •!oí 'Tesoro w b re  n ro d u c to  de Adua-
 * . . . . ....................... 99 RO 9¿*90

•vo publicad* 0 *9:} »
o] ! . x  m es generales ocr f e r ro - c a r r ík f

OP0 r s , e . . . . . . .  L  . . . . . . . . . . .  29* Vi 29*'' 0-80-45-30-30
á piaso  j 39 0[0 29-’ó fm p ró x

ia e n  .A de 20.900 r s .  , .......... - ■ .. » 79*6')
na publicado  » 29*20 p

Aock&e* del físaicb ó? han  aña I . 243*.: o »
no pubUcüco. j * Vm  0[0

ICiBD: de is Comu'ifiía de Ies L rro -c a rn ic x  
úc AVadrhl á Zaragoza y Ab c a a t o . . . . .  1 >

v'0 iriiblicü'!;: 7.8 9[0 R; 0[0 d.
.•. .(• LoFiaa eo\x V iera;-'de i j

pea L?0 auB a:.. „ ,   .........    \ » »
^  no p-uO'-icado C3*8.i

Cambios oficiales sobre placas del Reino.

-SSSri-#2CIO. SSBT̂ftCX©

RS » Logroño s • • R8
i Hoy. .*,*<;• jr I|S L orca... •«,» par, »
4 1 ! o & n t e , ?  R 4  L u g o  »  S f 8  •

1''.r . V lfrY, * * ■!]% M álaga. . . . J  *
’   par- » M u r c ia , . , , . ,  a R4
’ : i  *;cz, . , , : * 4 \B Orense,. . . . .  * 4 {4

>.r¿s. , * 4}2 t O viedo.  $
. pm, » i Falencia .. . .  s S{8

' b u    * 5 8 Palma MaliÁ jt R4
're par. * I Pam plona,,. 5 R4

' r-c^ 'es... . ,  » R8 P ontev ed ra . s R4
é f iz .. s . .  x. » 4H d. R e u s , » Bt8

.artagen ? .,, *1* H S a la m a n ca .. j » I 4{4
Rastcllon., „. par. .» S. Sebastian . » SR p,
Ciitdad-F.eed. par. » f S an ta n d er ... « 5|S d .
C ó r d o b a ..., » . 4¡4 [ Sta.C ruzTrs, » 4̂ 4
C o r u fia ...... » St8 ¡S a n t ia g o . , . . .  * RS
buenos . . « . .  per. » 1 Segó v i a . . . . .  se 4y8 p
fa r r o l. . . . . .  » 5íS S e v illa .. . . . .  © R4
G e r o n a . . . . .  »  4  ¡ 4  S o r i a . . . . . . .  p a r .  »

G y o n . . . . . . .  » R2 T a r ra g o n a .. s . .
G ra n a d a .... * R4 ¡ T e r u e l . . . . . .  » ^I¿'
Guadal ajara. RS » j Toledo   4 ¡4 »
Saro . .  A . . .  * . 4 ( 4  } T u d e la ,.. . . .  R4 »
Huelva . ..r-..; » Bf4 d. ) V a le n c ia .. *. » 3(8d,
Sues ca. . . . . f Y a lla d o lid .. ® 5i8
t e n    »  R2 Y igo   *
Jerez F'roat,® R- V i t o r ia . . . . .  ^ 4[4p.
L een  ...............  s § ,i  Z am ora .. . . .  t |8
Lérida   » R8 II Zaragoza.» „a * {̂4
i i a & r e f . . . . .  * 4(2 |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 21 DE SETIEMBRE.

í $  por ^00 e x t e r i o r , . . á *$.
&m&9S • • • i g por 4 00 in te r io r . <. á ^3 414.

* i  por 400 am ortizable á » 
p  por 4 0 0 . . . . . , . , . , ,  4 76*10.

Consolidad e s  í a g i e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  á 94- 4*R4 6.

Cambios oficiales soto© plazas extranjeras.
Lóadres, á §0 días fecha, dins, 47 90 
^arí*, í  i  dias v ista , ír&nc. 4*88.

Observatorio ée  Madrid..
%mervaeionej meteorológicas del dia de S ie m b re  ée 1878.

TKMPBIUTURA |
altura y humedad elel aire. | 

del barómetro mrmómstro. b ib b c m o ii , estado
HORAS. / eÍ aeida — — — —** 0 Y m  , . }y «lase <S®1 Tiesto., áel cíele,milímetros. kumede-

8eeo- cido,_________________

6 de la m 707*32 4 3*6 99 N. E . . .  |  Brisa. .  despejado.
9 delam. 707*62 48*2 43 2 N. E .. |€alma.. ídem.

12 del di a, 706*70 27*2 4 7 9 E S. E |l dem . Mem.
Bde la i 705*33 B0‘5 4 8*7 S  Idem . .  ídem.
6 de la t. 705*48 24*8 45 6 O. :Mem , Idem.
9 de la n. 705 51 2 ? *3 4 3 6 N. O .. .  Idem . .ffldem.

Temperatura máxima del aíre á la sombra...................... 31*7
ídem mínima de id .    ............................................................ 4 3*3

Diferencia............................................ 4 8*4
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 89 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 54*2

Diferencia................................... 4 4*8
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros. .................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Setiembre d e l878.

f i■altcra’ tempera-
barométrica tura fuerza estado bstab«

lOCAUMDES. , 1 en grados eioadel del J ,},ytiALiOiiuxiO. aj mYe| ¿ei eente_ ¿ei eielo. de la star
mar en mi- simales. Tiento. viento.

luaetros.

S Sebastian. 7S3-0 i9 'í  N. O ... * Despejad-). Tranq.*
Bilbao  763‘i 19‘0 N. E . ..  Brisa . .  Idem  Picada.
Oviedo '.'.... ‘7 í *‘0 I » ■ ■ <-‘asi d®sP-° B
CoruñáfJ h.) í«1‘5 <** ¡N. E . . .  Idem. Despejado. Agit.*
Santiago-----

G n o r io . . . . .  ' 761*8 22*4 S. E . . .  Viento. I d e m .. . . .  Bella.
L isb oa   760*9 4 4*2 ¡N. N. E. Brisa . .  Muy nub.° Idem,
B adajoz.,.., » 24*1 £E. Calma. Despejado- »

S Fern. (7hó 754 8 20*0 H   B risa.. Cási desp.® Tranq.6
Sevilla ' 780 5 33*8 N .. . . . .  Calma Despejado.
T a r ifa .....'. 764*7 24*8 E .. . . . .  V.# fta Idem  G. oleaj
G ranada.... ;

C a r t e l a . . .  7525 20*4 N. E . .  Calma. I d e m .. . . .  Rizada.
A lican te .... 7619 25*6 N. E . ..  ’Brisa . .  Nuboso.. .
Afu-r-ia  754*2 209 S. S. O. Id em .. Id em .  *
Valencia  764*6 24*7 S. E . . < » Despejado. »
Palma. . . . . .
Barcelona... 762*6 21*0 O . . . . .  /  Calma, - Id em .. , e . Tranq.1

Teruel   *?6 ^7  .42*8 E.. . . .  Brisa. I d e m .., . .  *
Za-aaoza.. . .  759*3 45:4 N. O . . .  Calma. Idem .'  d
So d a . . . . . . .  761 *1 14*3 ¡N. E . .. Idem . Idem . . . . .  ̂
Burgos . •. *. 763*4 \ 3*8 N. E . . .  Idem . ,  Idem. . , . .  »
Va liadólid . s 766 3 í 4*0 N. E . i Id em .. Idem..........
Salamanca „, 763 ] 44*0 Ê. S. E. Idem <. Idem   *

Madrid. , , . .  763*4 4 8*2 |N. E . . .  > Idem . .  > Idem . , • . :
Escorial...... 763*4 22*2 . rO. , . . . .  Idem . .lldem  . . . . .  »
Ciudad-Real. 763*5 18*8 N.. Idem . .  jldem . . .  ,
Albacete.. . .  763 3 20*5 S. E . . .  Brisa . A Idem ..  „., 3

f ñm f2©rre©s f
Segua 'og parios recibidos, ayer no llovió-en provmcia alguna.

á . y  *xn míen lo  © o j a s t i t i a c i c ^ a i  d ©  M a d r i d .

'i*, * » ^  "o dq cor ¿a >.ü'< átd Merced^
i ' o* Í hv*n¿í 1 0 ,• 7

1 l i  ̂ *’ » G . L  . , arroba.-7 ú i ‘§3 el
Lian ¿c á Lesiva' }s Uhra, y u 4‘í 0 oí b do gramo,
7-ccáro ySGo- do á SO h arrobvu en ¿ 0*54

d ^  : ;e.

Jamo», deS 8 á 13*50 la arroba; de á Ja Jibr? y
2*69 á 3‘8C' el kilógr&mo..
K5*» de á©ü libras, de 0*4  ̂ í  y ü-s ó*4l á 0*52 peseisg o í K 1*5'- 

iramo.
Garbéala», d i  6 i  p e se ta sk  aAToba; á s  f  4S$ á r&SiaHsA*#

y de 6*54 á 4MS ei kñégm m ó.
Judías, de 7/24 4 3*50 peseta* la arfaba? de 0*25 é la libra, y  

ie  r u  a r 7 0  dkuogr^m o.
1-rroz, do 6 á 8*5̂  .pesetas ia arrobé; de #*25 á Q($l la fibra, y 

i@ 6*54 á el kilogramo. .
Lentojan, de 5*30 á ^‘SOpejetsgSá arroba; ilb .ra, y

••Ü5 0*54 á 0*€i§ el kilogramo,
Carbol TCgetal. á 4*75 p-3«etaái3. arroba, y & #*41 el kllógrams'. 
ídem mineral, á 4 ‘25 pésete, k  arroba, y  á 0M4 elk ilógram e.
Cok, á 4- peseta la arroba, y á 0*69 el kilogramo.
Jabón, de 14 á í5 ;59.pesete la arroba; de 0*56 i  @‘@0 la  

i® 4 *06 / 4 ;,4I el kilogramo.
Patata.?, de 4 a r25 pesstaj la arroba: de 0*0S á 0*4 4 la: Mbr&} f* 

l e  3MI á el Idlógramo.
Aceito, de 47 á í S*5S pesetas la arroba; de.0*60 á 0*66 la l ib r ^ y  d1# ’ 

83*59 á 14*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 peseta? la arroba; da 0*23 á 0*85 el cuartillo,V  

úm 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el -cuartillo, y á 7*62 el áecáliíro.
Trigo, precio medio, á 4 8*52 pesetas la fanega, y á 24*47 el hecto

litro.
CsMáy, precio medio, á 7*34 pesetasiafanega, y  é 43*28 el heotóliíro

Iíota. Beses degolladas en el d ia  de ayer.’—Vacas, 458.—Carne
ros, 894.—Terneras, 67.-~Tota!, 4.4 4 4.

Bvl peso en lib ra s .. .  80.880.—Idem en kilógram os,. .  37.448.

Estado de. los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION P t S .  C é » U *

Toledo . B : - * ,, , ^ -  4.903*42 Fábricas de cervezas:
Segovia, 2.237*20 primera quincena.. »
Norte. . « . , . * . « , „ * .  7.447*88 Pozos de hielo inter-
Bilbao., »c* o- 2.04 8*46 venidos  ............... »
Aragón 2.735»*36 Fábrica de gas, cok y
V a len c ia ,» ,...*  *-**. 3 320*56 residuos    »
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  46.82^85 ■ M ataderos..... . . . . . .  4§.4«4‘Ci
Correos 324̂ 8 4 .

.. T o t a l .  . . . . . . . . .  P 9 ..8 ? y 8 ?

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 28 de Setiembre de 4 878.=E1 Alcalde, Marqués de lo m a 

ros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

M a d r i d .—Anteanoche se estrenó en ei featro ds- Ta- 
ríedades bu jn^uete cómico en un acto y en prosa, orig i
nal, según manifestó el Sr. ¥allés á p e tid o n  del público, 
de la Sra. Doña Camila Calderón. La obra faé m uy bien 
recibida por la concurrencia,, tanto por lo fácil de su d iá- 
k)go é interés de sus situaciones, como par la corrección 
con que ésta escrita.

La Sra. García y los Sreo. Valles y Ruesga, á quienes 
estaba encomendada la ejecución, recibieron abundantes 
aplausos.

La nueva empresa del teatro del Principe Alfonso nos 
ruega manifestemos á los señores que tienen hecha  pedida 
de abono para la próxim a temporada, pueden pasar á h a 
cerlo efectivo en los tres primeros dias del mes de Octubre.

Continúa abierto el abono para las localidades so
brantes.

SANTOS DEL DIA.

La Dedicación de San Miguel Arcángel, y Santa GuadeliNa 
m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de Sao. Miguel y San Justn.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Echar 
la llave—Don Tomás.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A les 
cuatro y media de la tarde.—7£l hijo de la Bruja.

A las ocho y media de la noche.—La misma.
TEATRO DE LA ALFOMBRA. — A las ocho y m edia .- 

Los Tiroleses.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las echo y inedia. — Ei 

mejor consejo—Las trer¿palmatorias.—El marido y la mujer.— 
La cinta azul.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las cuatro y media.—La 
cabaña de Tom.

A las ocho.—La, filoxera, iel poder.—Un cosechero riojano.—
Dos suicidas.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Oár los II  el 
H e c h iz a d o Baile.

A las ocho .— Un asesinato.—Doña Concordia—La crueldad 
de la fortuna—A tal amo tal criado.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café).A las cua
tro .- -El diablo predicador.—La varita de virtudes.

A  les ocho y m edid—Carambola y palos.—El Cristo de U 
afonía .—Sigrior y Mach Tosí.—Sin dolor.

CIRCO DE PRIC E—A las cuatro y media.—Ejercicios
ecuestres y  gimnásticos.

A la% ¿clic y m e ó te -L a  misma.
LA CHILENA.—Pos grsndes halles, de tres á siete de la 

tarde y de ocho á dc<„e de L roono.
• ... y,.iJ? .vy: -ŜT. Vy*) y

•t •> ■ r-- vr.-x% -. r.-. r, ~.yf rm^T h Y


